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RESPUESTA: 

 
El Real Decreto 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 15.2 que 
“La composición del Comité Técnico será fijada por la Comisión para la Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, atendiendo, con objetividad, a criterios técnicos en 
función de sus competencias y experiencia en la gestión de fondos y ayudas europeas, y 

aquellos otros perfiles profesionales u orgánicos que se estimen necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones siempre que tengan la condición de empleado u órgano 

directivo de la Administración General del Estado. En cualquier caso, contará con un 
máximo de veinte miembros y su funcionamiento se regirá por las reglas dispuestas en 

los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.” 

 
En todo caso, el Gobierno ha tomado la decisión de proponer como miembros 

del Comité Técnico a empleados públicos o personas con responsabilidades en la 
Administración General del Estado. 
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